
VERBAL- CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

RAD. 2021-009 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la parte 

demandante no dio cumplimiento a la orden de notificación impartida en 

el auto del 4 de abril de 2022. Bucaramanga, 3 de mayo de 2023. 

  

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIADE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Por auto del 4 de abril de 2022, el Despacho requirió a la parte demandante 

para que cumpliera su carga procesal de notificación a la parte 

demandada.  

 

En virtud de lo anterior, al revisar el expediente digital, no se observa que 

haya aportado diligencia alguna de notificación, por consiguiente, el 

Despacho REQUIERE a la parte actora para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a notificar a la 

parte demandada so pena de desistimiento tácito de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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